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Al dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 170 de la Ley
Federal del Trabajo; y 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitu-
cional, en materia de maternidad y lactancia, presentadas por el Grupo
Parlamentario del PVEM
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De conformidad con lo que establece el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito someter a su consideración la siguiente reserva al Dictamen de la Comisión de Trabajo y
Previsión Social con Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones II y IV del artículo 170
de la Ley Federal del Trabajo, así como el artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servido^
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional, y se adiciona un párrafo »
segundo a la fracción II del artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, para que por su d¡stlnguidc/| ni
conducto sea sometida al Pleno de esta Cámara. ,,

1H--B
En lo que respecta a la reforma de la Ley Federal del Trabajo:

Texto del Dictamen

Artículo 170." Las madres trabajadoras tendrán
los siguientes derechos:

I...

II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas

anteriores y seis posteriores al parto. A solicitud
expresa de la trabajadora, previa autorización
escrita del médico de la Institución de seguridad

social que le corresponda o, en su caso, del
servido de salud que otorgue el patrón, se podrá
transferir hasta cinco de las seis semanas de
descanso previas al parto para después del
mismo y para ello, la madre trabajadora deberá
presentar una notificación formal dirigida al
patrón, la cual deberá contar con un acuse de
recibo y fecharse con al menos cinco días hábiles

RESERVA

Artículo 170.- Las madres trabajadoras tendrán
los siguientes derechos:

1...

II. Disfrutarán de un descanso de cuatro

semanas anteriores y catorce posteriores al
parto. A solicitud expresa de la trabajadora,
previa autorización escrita del médico de la
institución de seguridad social que le corresponda
o, en su caso, del servido de salud que otorgue
el patrón, se podrá transferir hasta dos de las
cuatro semanas de descanso previas al parto

para después del mismo, En caso de que los hijos
hayan nacido con cualquier tipo de discapacidad
o requieran atención médica hospitalaria, el
descanso podrá ser de hasta dieciséis semanas
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de anticipación al día en que decida hacer uso de
su derecho.

En caso de que los hijos hayan nacido con
cualquier tipo de discapacidad o requieran
atención médica hospitalaria, el descanso podrá
ser de hasta ocho semanas posteriores al parto,

previa presentación del certificado médico
correspondiente.

III. a VII. ...

posteriores al parto, previa presentación del
certificado médico correspondiente.

En caso de que se presente autorización de
médicos particulares ésta deberá contener
el nombre y número de cédula profesional
de quien los expida, la fecha y el estado
médico de la trabajadora.

III. a VIL ...

ATENTAMENTE

Dip. Jesús Sesma Suárez
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De conformidad con lo que establece el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito someter a su consideración la siguiente reserva al Dictamen de la Comisión de Trabajo y
Previsión Social con Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones II y IV del artículo 170
de la Ley Federal del Trabajo, así como el artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentarla del Apartado B del artículo 123 Constitucional, y se adiciona un párrafo
segundo a la fracción II del artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, para que por su distinguido
conducto sea sometida al Pleno de esta Cámara.

En lo que respecta a la reforma de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentarla
del Apartado B del artículo 123 Constitucional:

ft.

Texto del Dictamen

Artículo 28." Las mujeres disfrutarán de un mes
de descanso antes de la fecha que
aproximadamente se fije para el parto, y de otros
dos después del mismo. Durante la lactancia
tendrán derecho a decidir entre contar con dos
reposos extraordinarios por día, de media hora
cada uno, o bien, un descanso extraordinario por
día, de una hora para amamantar a su hija o hijo
o para realizar la extracción manual de leche, en
lugar adecuado e higiénico que designe la
institución o dependencia. Cuando esto no sea
posible, previa notificación formal dirigida al
superior jerárquico, la cual deberá contar con le
acuse de recibo y fecharse con al menos cinco

RESERVA

Artículo 28.- Artículo 28.- Las mujeres
disfrutarán de cuatro semanas de descanso

antes de la fecha que aproximadamente se fije
para el parto, y de catorce semanas después
del mismo. Durante la lactancia tendrán derecho
a  decidir entre contar con dos reposos

extraordinarios por día, de media hora cada uno,
o bien, un descanso extraordinario por día, de
una hora para amamantar a sus hijos o para
realizar la extracción manual de leche, en lugar

adecuado e higiénico que designe la Institución o
dependencia y tendrán acceso a la capacitación y
fomento para la lactancia materna y
amamantamiento. Incentivando a que la leche



CAMARA l)F, lUPlTAlJOS

LXiii uecislati;r.\

días hábiles de anticipación al día en que decida
hacer uso de su derecho, se reducirá en una hora

la jornada de trabajo durante el periodo de seis
meses, sin afectar su ingreso o percepciones por

los servicios prestados en forma íntegra o
completa, y tendrán acceso a la capacitación y
fomento para la lactancia materna y
amamantamiento, incentivando a que la leche

materna sea alimento exclusivo durante seis

meses y complementario hasta avanzado en
segundo año de edad.

materna sea alimento exclusivo durante seis

meses y complementario hasta avanzado el
segundo año de edad.

ATENTAMENTE

Dip. Jesús Sesma Suárez
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